
Lunes 11 de Diciembre de 1S48. IVúm. IZiS. 

t u Uytt j las JiiposicíODíi gprirralff del Gobierno 
Son oblígatorii» para cada capital de provincia desda 
que le publican oficialmente rn ella f 'y desde cuatro 
é i t t deipaei para'loi drmas pueblos de la ¿isma pro-
piad*. (LeJ. $ ¿i Noviembre de i1l3;tJ . 

Tas l e p » , ¿rdínes y anonc'os qtip SP m-inilrn pn-
blirar en los Bolct nrs oficiales *r. lian th: rr in i t i r al 
.Gtte político respectivo, por twjo conilocto J«* pasa
rán á los rd i lores de los mencionado* p T i ^ d i i n s Se 
eic*ptúa de « l a disposición i tos srtiam Capiian»'» 
generales. (Ordenes de C de <4bt it j tif ^¿ottu de 

BOLETO OFICIAL DE LEON. 
AllTICtJLO DE OFICIO, 

Gobierno político. 
Dirección de Gobierno —Núra. 529. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino con fecha 5 del 
actual se ha servido dirigirme la Real 
órden que sigue. 

wPor Real decreto fecha de ayer se 
ha dignado mandar S. M . la Reina que 
en todas las iglesias de los dominios de 
España se hagan rogativas públicas con 
asistencia de las autoridades y corpo
raciones á fin de implorar los ausilios 
del Altísimo para que tengan feliz y 
pronto término las necesidades de la 
Iglesia católica y las tribulaciones de 
su Pastor universal. S. B l l quiere que 
las rogativas, correspondan al impor
tante y piadoso objeto á que se diri
gen y no duda dé los sentimientos que 
animan á los Ayuntamientos, á las 
demás corporaciones y á los empleados 
todos que serán los primeros en dar un 
públ ico testimonio del interés que to
man por la suerte del Padre común 
de los fieles íntimamente ligada con 
los principios religiosos que el furor 
revolucionario 110 ha podido arrancar 
al pueblo español." 

Xo que se inse/ta (¡n este periódico 

oficial, encargando á los Sres. Ge fes 
civiles y Alcaldes constitucionales que 
poniéndose de acuerdo con los Sres. 
Curas párrocos procuren con el mayor 
celo se cumplan los deseos de S. M . 
(Q. D. G.), y que un acto tan impor
tante se celebre con la debida solemni
dad, escitando á los fieles, y toda cla
se de corporaciones y autoridades lo
cales á que concurran á las rogativas 
en los dias que los Sres. Curas párro
cos y autoridades señalen: de este mo
do será fielmente interpretada la vo
luntad de S. M . , y los habitantes de 
esta provincia darán una prueba mas 
de los sentimientos religiosos con que 
en todas "épocas se han distinguido. 
León 10 de Diciembre de 1^4^^ 
Agustín Gómez Inguanzo. 

Sección ilc Cóntabil¡da(l.=Núin. 550. 

No habiéndose presentado en el 
término señalado los sugetos de otras 
provincias cuyas proposiciones A !a im
presión del Boletin oficial de esta pa
ra el año de 1849 resultaron "mas ven
tajosas, he acordado convocar á los de
más vecinos de esta capital qtie han fir
mado los pliegos de licitación, á dicho 
Boietin, para que so presenten en estri 
Gobierno político hasta el (lia 25 del 
corriente mes a' fin, de declarar Ja piy-
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ferencia y hacer la adjudicación al que 
corresponda como mas ventajoso. León 
10 de Diciembre de i848.=Agustin 
Gómez Inguanzo. 

Sección de Contabi]¡dad.=Núm. 53 i . 

Los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia concurrirán á la Deposi
taría de este Gobierno político ó á los 
Gobiernos civiles á cuyos distritos per
tenezcan, á satisfacer precisamente en 
todo el corriente mes el importe que 
adeuden de los documentos de seguri
dad pública espendidos en este año, y 
proveerse á la vez de los que necesiten 
para el consumo del de 1849? entré^ 
gando al mismo tiempo lós sobrantes 
sin dar lugar á mas avisos ó recuerdos* 
León 10 de Diciembre de i848-= 
Agustín Goiiiez Inguanzo. 

. Dirección de Gohtenio.=-Núm. 332. 

Los Alcaldes constitucionales, pe» 
dáñeos, salvaguardias y destacamentos 
de la Guardia civil detendrán y remi*' 
tirán á mi disposición los sugetús, eu* 
yos nombres y señas personales á con? 
tinuacion se espresan, caso dé ser har 
liados en esta provincia, los cuales, se 
cree hayan tomado el camino que coña' 
duce al vecino Reino de Portugal. León 
6 de Diciembre de i848.=Agustin Gor 
mez Inguanzo. 

Señas de Murtin ballesteros. 

Edad ig años, estatura 4' » p i ^ pe
lo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barbilampiño, cara regular, color mo
reno. Viste capota verde buena, panr 
talón rayado azul, chaquetilla de ma
nólo azül , faja de seda encarnada y 
gorro griego negro de terciopelo. 

Id. de Bonifacio Torres Orozco. 

Edad 18 años, estatura regular, pe
lo y ojos negros, nariz roma, carire-

dondo, color moreno. Viste, capota co
lor de lana, pantalón color de avellana, 
chaqueta verde oscuro, y cachuch 
azul vieja. 

Id. de LeanJro Diez. 

Edad 18 anos, estatura corta, pelo 
castaño, ojos azulés. zuriz régular, bar-' 
ha lampiña, cara redonda, color bueno. 
Viste capa azul, pantalón negro aboti
nado, y chaqueta negra con botona-
dorados labrados. 

üirecciou de tloWerno, Protección y S. P.=Nútn..333. 

Los Alcaldes.cunsfitacíonales, pedáneos, em
pleados dé P. y S.' P . é individuos dé la Guardia 
c iv i l procederán á la captura de Hilario González, 
cuyas señas se expresan á continuación, y le remi
tirán si fuere habido, á; disposición del Sr. Juez de 
primera ¡nstanc¡¡i;,de Vijlafranca del Bierj;o. León 
? de Diciembre de 1848 .=Agus t ín Gómez Inguan-

Señas de Hilario González. 

Edad como de 31 años , talla completa, pelo 
cas taño, ojos azules, nariz afilada, cara larga, co
lor blanco, poca barba, sombrero calánés, cha
queta corta de pañb verde, chaleco de paño negro, 
pantalón id. claro y remontado.. , ' 

liilendencia. 
La Dirección-: general de Aduanas y Arajipetes, 

mf dirige Con la'fecha yüe se observará lá 'circular 
siguiente. .•: .'¡ • -

»'Por el Ministerio do Hacipnda se dice á csia 
Pireccion general, de R^al orden, lo que siguen 
En vista d ' l ' resuttadó qué olrece él expediente iris-
trtii lo, á instancia <)e Jos Sces. Laurenl, Greaudrod 
y compañía, fabricantes de cajas finas para dulces 
en esta Corte, sobre 'os derechos que deberán satis
facer los papeles dé diferenlrs clrises que se emplean 
en la tabricacioti, y de conforoiidad; con lo-rtíani-
festado acerca del asunto por esa. Dirección, .general, 
S. M se ha servido resolver que el papel de relieves, 
con dibujos de colores 'y dorados, llamado dé fan
tasía y de luja, adeude á su introducción en,el Rei
no, sobre el valor,de cuarenta reales libra, el quince 
por cii 'iilo, tercio diferencial y tercio de consumo; 
que el papel con dibujos de colores, de los mismos 
nombres, salisiaga igual derecho, sobre el valor de 



veinle reales libra; y fytie el estampado (gaufré) y el 
de granito ¿ piel de zapa, pague el mismo derecho 
que los dos anteriores, solire el valor de doce rea
les libra. De fleal orden, comunicada por el Sr. M i 
nistro de Hacienda, lo digoá V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes, .'JÍO* guarde á V. S.' mu
chos años. Madrid 17 de Noviembre ' de i84&:=El 
Subsecretario, Manuel dé Sierra—Sr. Director ge
neral de \iJuahas y Arancé lese lo que traslado á 
V. S. paro su coríocinúenlo y- demás fines ioportunós, 
sirviéndose disponer se inserte en el Bóletin oficial 
de esa provincia para noticia del público, y avisar el 
recibo á esta Dirección general Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 25 de Noviembre de 1848." 

Lo (ftte.se inserta en el periódico oficial de la 
provincia,.para conocimiento del público. León 1 de 
JJiciembre de i8^&.—P. L D.v S. L , Gabriel Bal-
buí-na. 
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Núm. 535. 

GGMANDANCIA G E N E R A L . 

El¡ Exctrio. Sr. Capitán general del distritOyCqn 
fecha de ayer me dice lo que sigue. 

»EI. Excmo. Sr. Ministro dé la Guerra, en 
Heal órden de I." .del actual, me dice lo que sir 
gue:=Excmo. Sr.=Haliándose vác in te Ja Audi to
ría de Guerra de Ja Capitanía general de Jas Islas 
Fil ipinas, por fallecimiento dé D . José Martínez 
Valladolid que la servia, la Reina (q.-'B: g.) se ha 
servido ordenar que se publique eii la Gaceta dé 
Gobierno, fijando el .término de un mes, á, fin de 
que los letrados de ciencia, probidad y buena rer 
putación, y que, reuniendo á los requisitos que se 
exigen en la carrera judicial, para; los Magistrados 
de Audiencia la condición indispensable de haber 
prestado servicios jurídico-milifárés importantes 
debidamente calificados, como también la de ser 
naturales de la Península, dirijan sus instancias por 
conducto de V . E . , quien con su informe las remi
tirá á este Ministerio, para que á su debido tiem
po determine S. M . lo conveniente. B e su Real or
den Jo digo á V . E . , para su conocimiento y efec
tos correspondientes.=Y lo traslado á V . S. para 
que se inserte en el Boletín oficial de esa provincia 
y el debido curso, si se presentasen instancias." 

Lo que se inserta en. el Boletín ojicial de esta 
f rovincia, parac6mcimiento de los letrados, que 
en ¿a .misma, reman .las circunstancias contenidas 
en la antecedente coniunicacion, y les convenga so* 
licitar el destino, á que dicha comunicación se con
trae. Leoñ 6 de Diciembre de \M%.j&El Coman
dante general interino, Ramón Liiu>f.-

I>E L A G A N A D E R I A ESPAÑOLA 
PERIODICO M E N S U A L 

D E tOS INTERESES Y PROGRESOS DE LA G A N A D E R I A , 

PROSPECTO. ; 

Cuando el Gobierno principia á fijar su atención 
en la necesidad de dirigir sus esfuerzos hácia las i n 
dustrias pecuaria y agrícola; cuando se han instalado 
Juntas en todas las provincias con el objeto de fo
mentar aquellas bases de la riqueza pública; cuando 
es preciso que todas las autoridades locales estén al 
corriente de cuanto corresponde á t a n grandioso fin; 
y cuando todas las naciones se han convencido de 
que ninguna ventaja les. reportan las guerras de per
sonas ni de opiniones, y que únicamente deben l i 
mitarse á la competencia de productos industriales, 
qué es en lo qué consiste la verdadera pugna entre 
todas-las del globo; sería-estraño el que los ganade
ros, españoles no tuvieran un eco en la prensa perió
dica, dedicado: esclusivamen te a su fomento y á sti 
instrucción. 

L a España dió en algún tiempo la norma de lo 
que vale la industria pecuaria; habiendo conseguido 
Uña.nombradla;europea sus caballos,sus lanas y sus 
sedas. La España fue industrial bajo todos conceptos; 
y, la España no podrá dejar de ser jamas pecuaria y 
agrícola, porque asi lo reclama su posición geográ
fica, :pprque asi lo indica su clima superior á todos 
los de Europa, tan envidiado por todos' los estrange-
ros, y porque asi lo exige la naturaleza de su suelo 
y. de sus habitantes. Conocido es de todos, que la 
cria de ganados es el fúndamento de la riqueza agra
ria y la condición piincipal para la prosperidad de la 
agricultura; y sabido es tatnbteh, que atendiendo con 
esmero á tan útil como indispensable- industria , pu
diera porvsi sola hacer opulenta á la! nación. 

. ;No debiendo considerase la; domesticación dé 
los animales, mas que como una especie de asocia
ción entre el hombre,y cierfae castas de les mismos 
seres; que por sui naturaleza soii sociables; y ha
biéndoles aquel-facilitado deferisa, asilo y alimento; 
los sujetó á, su, dominio , se apoderó de su vellón, 
de su leche, de su carne: y demas despojos, y exigió 
que le auxiliasen en sus trabajos,. porque poseía la 
inteligencia, y hacia valer, en. mayor fcrado su fuerza 
sin que tomara una parte activa en- su.reproducción, 
multiplicación y formación de nuevas razas. La óa-
turaleza era-la única que obraba; el hombre no ha
cia mas que asistir al espectáculo de la ejecución de 
sus obras, pero sin comprenderlas aun, ni menos 
cooperar á su perfección. Sin embargo, la observa
ción le abrió los ojos, y comparando los animales 
de un país, con los de otro; coaoció el influjo de las 
localidades: : viendo, producirse en el mismo grupo 
de individuos: por el hecho solo de circunstancias 
fortuitas^ animales distintos del tipo primitivo, que 
se multiplicaban de generación en generación , apren
dió el procedimiento que la naturaleza emplea, para 
establecer y crear las varíetlades que habían de 
constituir las razas;, logrando con el conocimiento 
de este secreto, sostener y modificar á su voluntad, 
diferencias sorprendentes y que no existen en. el prj-' 
tnitivo estado de uaturalezü. 
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En esta obra de creación modificadora ejerce el 

hombre la parte principal; la naturaleza desempeña 
la subalterna. Dueño de su secreto, ó bien lucha 
contra ella, la doma y la sujeta, ó bien la hace 
coóperar con él para el logro de sus deseos. Es cier
to que no puede trasformar las especies; pero le es 
dable imprimirlas caractéres específicos, que serán 
permanentes, sí dirije con inteligencia su procrea
ción, formando las razas, y convirtiéndose en nuevo 
creador de ciertas propiedades de aquellos animales 
que en otros tiempos no hizo mas que someter bajo 
su dominio: porque no puede negarse que crear es, 
modificarlos en sus formas, alzada, aptitudes, ins
tintos, productos industriales, color y hasta en las 
proporciones respectivas de las partes que los com
ponen. 

Para ser dueño de su obra, para sostener su con
quista que continuamente se le disputa y para con
servar la posesión, tiene que luchar incesantemente 
por su inteligencia contra las fuerzas de la naturale
za , que parece reclamar á cada instante sus dere
chos usurpados. Asi es que cuando la cria de anima» 
les no se dirije bajo los buenos principios de la cien
cia, la naturaleza predomina, vuelven los seres á 
su tipo primitivo, pero con las degeneraciones con
siguientes á la separación que de él esperimentaron, 
bastardándose y no sirviendo para lo que el hombre 
los cria y conserva. 

A l mismo tiempo que algunos hombres se apli
can á esta emprsa en los diversos grados de la esca
la industrial, con distribución de tareas y objetos, 
necesitan vivir en paz y armonía entre sí y con los 
demás hombres dedicados á otras industrias; evitar 
los daños recíprocos, la propagación de enfermeda
des de los animales que apacientan y la agresión de 
los dañinos; tener aseguradas la propiedad y la sub
sistencia de sus ganados; hallar espediros los tránsi
tos para guiarlos á los pastos convenientes, que nues
tro variado suelo ofrece naturalmente con admi
rable alternativa, ó procurar producirlos y combi
narlos artificialmente; y por fin, lograr fácil y ven
tajosa permuta para los productos de sus capitales y 
afanes. 

Convencida la Asociación general de ganaderos 
del reino, desde el año de 1Ü34, de Io útil que seria 
el publicar por medio de la prensa los artículos 
oportunos, para ilustrar todas las cuestiones de ga
nadería, y teniendo presente que la Sección segunda 
de la Junta de información, convocada por real de
creto de 4 de Marzo de 1847, para tratar de varios 
puntos de comercio y aranceles, en la cuestión sesta 
había propuesto la creación de un periódico dedica
do A propagar los conocimientos necesarios sobre es
ta industria, acordó en las juntas generales del cita
do año, que bajo la dirección de la Presidencia y^ 
Comisión permanente de la misma Asociación, se', 
establezca un periódico mensual, que se ocupe es- , 
elusivamente de tan importantes objetos. Para l le
varlo á efecto, se va á publicar la Revista de la 
Ganadería Española, y ha sido invitado para diri
girla como Redactor principal O. Nicolás Casas de 
Mendoza, director de la escuela superior de veteri
naria, quien desde sus primeros años se ha dedicado 
con esmero á cuanto tiene relación con los animales 
domésticos. Debiendo ser este periódico el órgano 
oficial de los actos y disposiciones de la Presidencia, 
Juntas generales y Comisión permanente de la Aso
ciación de ganaderos, serán colaboradores algunos de 

sus empleados, encargándose de la pntte efid"! 
la Revista y llevando su admiciistrai ion ecunón.ii ,1, 
todo bajo la inmediata inspección y cuidado de mi 
vocal de la espresada Comisión permanente, nom
brado al efecto. 

Admitido el compromiso por el director de ¡a 
Revista, su animo es inculcar en los ganaderos los 
mencionados; principios; poner de su parte cuanto le 
sea dable para que no obren maquinalmente en so in
dustria, porque de este modo no pueden ver el fruto de 
sus afanes y trabajos. Ardua es esta empresa,grandes 
son los inconvenientes con que la Revista tiene que 
luchar y que debe vencer; pero mayor es la necesi
dad dé que los' ganaderos españoles depongan su 
apatía y abandono, para velar por sus intereses, 
ahora que el Gobierno hace todo género de esfuer
zos, que les tiende su mano protectora, para que 
su industria prospere y compita con la de las nacio
nes mas aventajadas, aunque menos favorecidas por lá 
naturaleza, siendo indispensable para ello, el que 
tenga un conocimiento fiel y exacto de sus necesi
dades, asi como para que sean remediadas por su 
amparo. 

Siendo esta la razón principal que se ha tenido 
presente al emprender la publicación de la Revista 
de la ganadería en veneficio de una clase hasta aho
ra tan desatendida, admitirá con gusto la Redac
ción cuantos escritos le remitan los que se encuen
tren animados de los mismos deseos, con particula
ridad los de las juntas de agricultura, que se refie
ran á la ganadería; de las Comisiones auxiliares de 
ganaderos de las provincias y de los demás funcio
narios de este ramo; porque todos en común debe
mos cooperar á que la industria pecuaria prospere. 

£1 periódico saldrá el dia 1$ de cada mes en el 
mismo tamaño y forma que su prospecto, dándole 
por ahora la estension de 24 páginas: y á fin de que 
pueda estar al alcance hasta de los ganaderos y aficio
nados menos acomodados, se fija la suscricton al ín
fimo precio de 16 reales por seis meses y 30 por 
un año, tanto en Madrid como en las provincias, 

' franco de porte. No se admiten suscriciones por me
nos de medio año, al fin delcual se dará el índice de las 
materias comprendidas en los seis números, con la 
correspondiente cubierta, para formar un cuaderno. 
E l primer número salió el dia 15 de Noviembre. 

Se suscribe en esta ciudad en la casa-comercio 
de la Sra. Viuda de Salinas y Sobrino. 

E l dia i.0 del corriente se estravió 
de esta ciudad un caballo de alzada 7 
cuartas, color castaño, con unas man
chas blancas causadas por la cincha y 
aparejo, en el anca izquierda por la 
parte interior tiene una cortadura a fue
go de una higuera. La persona que 
sepa su paradero se servirá dar razón á 
D. Marcos Pérez. 
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